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RESOLUCION N2 16-CA-84- PADAY.. - 01 
DR. LUIS CABEZAS PARRALES 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
Superintendente de Compañías, según Resolución No. 60953 del 
22 de Diciembre de 1.975; 

CONSIDERANDO 

QUE el 10 de julio de 1984 se ha otorgado ante el Nota- 
rio Segundo del Cantón fuavaquil doctor Jorge Jara Grau, la 

. escritura pública de aumento de tapital y reforma de estatu- 
tos de UNÍON CARBIDE ECUADOR C,A.; 

QUE el señor Harry Clark Ridgely Nelson con el patroci- 
nio del abogado Xavier Amador Rendón en su calidad de Ge- 

9 rente de la compañía, ha solicitado la aprobación de la 
indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado cua- 
tro copias certificadas de la misma; 

QUE el Ministerio de Industrias, Comercio e Integración, 
mediante Resolución Ne.027 del 9 de julio de 1984, ha auto- 
rizado a la persona jurídica ¡JNION CARBIDE CORPORATION y - 
los señores JOMN J, MC CORMACK y HARRY C.RKIDGELY de naciona- 
lidad estadounidense y el señor SILVIO RINCON CASES de  na- 
cionalidad colombiana, para que inviertan en ei aumento de 
capital de UNION CARBIDE ECUADOR C,A.:; 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis ha presenta- 
do el informe No. 84-959-DIA del 3 de agosto de 1984; ¿2,9 yr 

. CA-84-1067 del 28 de agosto de 1984, ha emitido informe 
E favorable para la continuación del. trámite, una vez que con 
A sidera que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales 

9 respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley; y, | 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No. en / 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR: a) el aumento de capital 
de UNION CARBIDE ECYADOR C,A. por SETENTA Y CINCO MILLONES 
OCHOCIENTOS MIL SUCRES — dividido en siete millones quinien- 
tas ochenta mil acciones de diez sucres ceasda una, y b) La 
reforma de estatutos constantes en la indicada escritura, 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notario Segundo de : 
—este Cantón, tome nota al margen de la matriz de la escritu- 

ra públiéa que se aprueba del contenido de la presente 
Resolución y siente razón de esta anotación, 
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> ” ARTICULO TERCERA, -* DISPONE: qué el Registrador Wer- 
-cantil. ¿del Cantón Guayaquils. 4). inseriba la referigo escri- 
** tura pública junto con la "presente Resolución, archive una 

- . “copia de dicha:eséritura y detielva las restantes con la 
. razón de la Inscripción que. se ordena;. y, b) cunpla con las 
_Aomás prescripcionés contenidas en la Ley de Registro. 
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RTICULO CHARTO,- - DISPONER. que el Netario delufantón 
*- «Qui o. “a cuyo cargo se encuentre el protocolo. que perteneció 
. cal. doctor Oimeto del Pozo, angie al márgen de la matriz de 

la escritura pííblica, del. 22. de soviembre der 1987: - perr.la 
- cuál se constituyó la compañía en referencia, que ha proce- 
- . dido aaunentar el capital $ a reformar sus estatiltos,* 

mediante la escrituras pública que se, aprueba. por la presente 
FResclución y siente razón e esta añnotacion, 

IGANONA HAVIO AT 
TICULO OMITA E Eg 6 e Éftracto de la 

2 escritura EE se puBblit8""B6r una vez, en uno 
¿arios de mayor Circulación en Cuavaquid. Un ejem- 

Na publicación deberá entregarse e este Despacho.       
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,1D0, vuelva el expediente. 

OMUNTQUESE, - DADA y firmada en la Superintendencia de 
añías en Guayaquil, a 2 9 AGO. 1984     

TNTENDENTE DE COMPAÑTAS 

  

Certificos: que con fecha de hoy, queda inscrita esta 

Resolución de fojas 16.479 a 16.483, Número 1.161 del Registro 

Mercantil, Rubro de Industriísles y anotada bajo el número 10.4 

    

    

      

  

del Repertorioo.- Guayaquil, treinta i uno de Agosto de mil nóve 

  

cientos ochenta 1 cuatro.- El Registrador Mex NE 

ÉCTUR MIGUEL ALC ANURADI. 

agisuegor Mercantil) del Guayequé 

Certio- 
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ficos que con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordenado en 

esta Resolución a fojas 746 y 760 del Registro Mercantil, Rubro 

de Industrieles de mi1 nove sesenta "1 nuevej a fojas 3.894 

y 6.128 del mismo Registro fde mil novecientos eetenta 1 dos; a - 

fojas 5.277 del propio Registro de mi1 novecientos setenta í cua - 

,¿tro;- e fojas 5.257 y 9.332 de: igual. Registro' de mil novecientos - 

setenta 1 séls; a fojas 13.728" y 7o 544 del Registro Mercantil, Ru 

bro. de Industrisles de mil “novecientos: setenta: 1: ocho y mil nove - 

cientos. setenta a nueve, respéctivemente; * a fojas. 2e 909 y 2.930 - 

de ígual Registro de mí1 novecientos Ochenta 1 uno; a fojas 18.340 

y 19,365 dél: propio. Registro de mil nóvecientos ochenta i dos; y» 

a fojas 11.960 del. mismo. Registro de mi1 nov cientos ochenta 14 tres, 

al margen de las córrespondientes inscripci ÍPBn Guayaquil, trein    ta 1 uno. de Agosto. de 41 novecientos ochÉ ta-1: 'cuatroo" El Regis- 
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